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Es improcedgpte el recurso de nuliáad interpuesto por

el Ministerio Público, contra el auto que ordena

la libertad de un ci_udada'ho.

Rvmuzw dc (¡ucja fommladn por el Ministerio Fiscal

.… la ¡¡¡strmwíón seguida ((mira Hermenegildo

/f.€/'mdr1. /mr cl (l'¿'1'ilu dc f(113ífi((1('íóll dv monn-

da.—Probede de A_vamcho.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

HI Código (lc .l.'mcedimím1tos Penales dá oportu—

nidad :1 los Tríhunzílcs Correccionales para poner en

Iíhortzul II los mcausados que sufran detención por

tícmpo igual, o mayor. del'que se ha pedido en la acu

s:u*ir'm Fiscal. Pam ello, deben tener presente no sóln

ln dispucsm en cl ¡nºtícqu 367, sino 10 que se indica en

¡a circular que el señor Presidente de esta Corte Su-

' …una. con acuerdo (lt: la Sala Plena, pasó a los scñurw

Presidentes de 'las distintas Cortes Supcrínrcs. … H

(lv junio de 1941. No sólo porque Ia promulgación de?

C(3(HQ() ('n ví5¿*cncin determina la defog'at0ria tácita dc

ln k-_v Xu 2223: sim; p…'1|110. m:uw*ímdnso ¡'(.'_u'l;15_ csm-

Cíalvs _x- fíj;mdn (lu.< ('|)n€215 cn vl :1ñn ¡mm (|…' 50 I1;1f4':¡

.:Míg;…=rí:mwn!c. ln qm- :1<|110H;1 disponía. se han csm-

lvh'<“í<lt1 nnmms (lc m:1_x'nr prccísí1'm _x' nl>lig:1tnríwlml:

huy qué concluir (¡…» lus Tríhinmles no puedcn dictar

.'n'<?;ul:unz'l1tv. <'n'tlv…r>f (10 lílwrt:ul cn f;n'tn' (I(' d('l€nf
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dos con juicio abierto. Están imperativamente obliga-
dos …¡ decreta" tales libertades en julio o diciembre, sí-

guiendn Ius“ rvg'las prescritas en 01 Código en vigencia:

cm1 ¡'>rescindencia de leyes que resultan ínaplicables, por

1… raznncs que su (lcjzm expuestas.

¡311 ('I caso de 1*lcrm€ncgil(l<) Estrada. con juicio &

in'crto por delito (lc falsificación, el Tribunal de Ayacu—
cho decrctó la libertad. en cumplimiento de lo dispues-

to en 'la 1e_v No. 2223. que no está vigente. 10 que dió

lugar al recurso dc-nulídad que interpone el Fiscal,

“quien. hahiéndosele denegado, ha formulado la queja

a que este cuadernº se refiere. …

El Tribunal, tenjendo en cuenta lo dispuesto cn el

artículo 292. en alguno de cuyºs incisos se comprende

él_ incidente de libertad. estuvº en lo legal al denegar

el recurso de nulidad. razón por 13 cua1 cl Físca1 tiem—

que ºpinar que se declare infundada la quejafpcro nu

ha podido dejar de exponer las razones que ¡“n'ccedcn.

que van en contra del procedimientº seguidº. “res—

pecto del cual. por lo demás. _V en tésí.< general. _va se

pronunció la Sala Plena de la Corte Suprema en el :».-

('uvr(ln (ch 25 de junio próximo pasado. con motivo de

una mn<uItu qm…snlwc el particular. fºrmuló la COV—

t(' (lo Á_VIICUCI….

Lima, juli0_24 de 1942.

Calle. '
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RESOLUCION SUPREMA

Í,ima. ju'lio 27 de 1942.

. Autos _V Yistus: (IC confnrmídzul mn IU dictamina—

do por_ el señor Fiscal: dccl:1ºumn 1NFUNT)ÁÍ>A l:-l.

queja“interpuesta |)…“ el Ministerio Fiscal cn la ín.<--

Iruccíón seguida contra Hermenegildo Estrada ;* otro$

por el delito de falsificación de moneda: 111andamn <(*

trascribu la presente resolución a dicho Tribuna]… _

(Ain… rúbricas.

Se publicó conforme a ley. ,

.l. /í_r/1/1“¿'1/ /3n'…<ul¡¡, Sccrctarío.

_
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